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La informática proporciona informacion de manera automatica, esta labor tiene como proposito, 

analizar cómo impacta los sistemas informáticos, en la prevención de la violencia familiar en los juzgados de 

familia SNEJ de Puente Piedra, 2022. Se uso el enfoque cualitativos y técnicas de análisis documental y 

revisión bibliográfica para diseños transversales se trata de un estudios de caso, fenomenológico diseño no 

experimental. Como resultado las tecnologías de la información facilitan el acceso rápido a los tribunales en la 

prevención de la violencia doméstica. Concluyendose, que se analizo el impacto de los sistemas informáticos, 

en la prevención de la violencia familiar en los juzgados de familia SNEJ de Puente Piedra, 2022 ,siendo lo 

mas relevante que la tecnología de información tienen un efecto beneficioso sobre los intereses de las víctimas 

en la prevención de la violencia doméstica, se tuvo dificultades respecto a la sobrecarga laboral por 

encontrarme a cargo de la funcionalidad de diecisiete órganos jurisdiccionales lo que genera escaso tiempo 

para ahondar más sobre el topico tratado, rescatandose bondades tales como el acceso continuo a la realidad 

de los juzgados, sumergiendonos en un análisis constante de la realidad para Integrar nuevas tecnologías de 

esta forma pudiendo erradicar la violencia. 

 
Palabras clave; Informática., impartición de justicia. violencia familiar 

 
 

Abstract: 
 

The computer provides information automatically, this work has the purpose of analyzing how 

computer systems impact the prevention of family violence in the SNEJ family courts of Puente Piedra, 2022. 

The qualitative approach and documentary analysis techniques were used. and literature review for cross- 



sectional designs it is a case study, non-experimental phenomenological design. As a result, information 

technologies facilitate quick access to courts in the prevention of domestic violence. Concluding that the impact 

of computer systems was analyzed in the prevention of family violence in the SNEJ family courts of Puente 

Piedra, 2022, the most relevant being that information technology has a beneficial effect on the interests of the 

victims. In the prevention of domestic violence, there were difficulties regarding the work overload because I 

was in charge of the functionality of seventeen jurisdictional bodies, which generates little time to delve more 

into the topic treated, rescuing benefits such as continuous access to reality. of the courts, immersing ourselves 

in a constant analysis of reality to Integrate new technologies in this way, being able to eradicate violence. 

 

Keywords; Computing., administration of justice family violence 

 
 

I.- Introducción 
 
 

Europa, España, González ( 2017), La informatica hace más justa la justicia y mejora la imagen. 

Francia. Etats Generaux De La Justice (2022) , la tecnología informática es un arma poderosa en la 

justicia.Portugal, Plano Justiça + Próxima. (2022) Con la ayuda de la tecnología, hay justicia humana en 

Portugal. Tribunale di Cremona (s/f). hay Portal de Servicios Telemáticos Proporcionar información en 

procesos civiles en ámbitos tribunales. Bélgica, [SPFJ]. (2021) Los perfiles humanos y el servicio más riguroso 

hacen que la información sea más rápida.Alemania, Ministerium der Justiz (2020) El juzgado se enfoca en las 

transacciones legales electrónicas. 

 
América Latina, Ecuador Sacoto y Cordero, (2021) La justicia electrónica no puede violar los derechos 

constitucionales. México, García (2018), la red informatica afianza la continuidad de una democracia virtual. 

Argentina (Pages, (2012), la tecnología accede a pasos más eficaces. Bolivia, Ponce de León (2021), Egüez 

Oliva, Presidente (TSJ), de Bolivia, recibira apoyo de China para ejecutar el Expediente Judicial Electrónico. 

Ecuador. Morillo (2020)Debemos usar la telemática. Chile, Muñoz. (s/f). La telemática no debe ser instantánea, 

el Software, hardware, sistemas, interconexiones deben darse con gradualidad. Paraguay, Corte Suprema de 

Justicia (2021) En el 2016, dio iniciativa a la tramitación Judicial Electrónica, y para el 2019, la notificación a 

los intersados asi como firma digital, para el 2021, ya se tiene el código QR en los actos procesales del juez. 

 
Perú. Flores (2020)gobierno y sociedad atienden la problemática. Ardito y La Rosa. (2009) Existe una 

contradicción entre las normas de violencia y la financiación contra la violencia. Cussiánovich (2007)La 

dependencia familiar es factor de violencia familiar. En el marco de la XXI Cumbre Judicial Iberoamericana, 



los países concurretes manifestaron “Establecer alianzas para promover la innovación tecnológica digital en 

la justicia”. (Poder Judicial, 2022, párr. 2). Núñez (2021)el derecho digital es consecuencia de la tecnología. 

 
Al abordar La realidad problemática, sobre nuestra primera categoria, en los juzgados de violencia 

familiar, acoge a la notificación electrónica, se forma el expediente electrónico habilita la virtualidad a mesa de 

partes entonces, los juzgados agilizan el servicio de las personas involucradas en violencia familiar, siendo 

necesario, que no solo sea para situaciones de violencia sino para la generalidad de proceso, sobre todo en 

el ambito de familia. Posee una justificacion teóricamente, donde se examina la doctrina sobre violencia 

familiar y lo digital, cuenta con una justificacion práctica o social, porque se involucra al Poder Judicial y a los 

peticionantes, asi mismo se caracteriza por una metodología descriptivo, analitica de enfoque cualitativo, 

Hernández (2018) 

 
Formulándonos las interrogantes ¿Cómo impacta los sistemas informáticos, en la prevención de la 

violencia familiar en los juzgados de familia SNEJ de Puente Piedra, 2022? y como específicos; ¿Cómo 

impacta el compartir datos de forma oportuna, en la sustanciación de los procesos de violencia familiar en los 

juzgados de familia SNEJ de Puente Piedra, 2022?; ¿Cómo impacta el compartir datos de forma integrada en 

la prevención de la violencia familiar en los juzgados de familia SNEJ de Puente Piedra, 2022? Y como objetivo 

general analizar cómo impacta los sistemas informáticos, en la prevención de la violencia familiar en los 

juzgados de familia SNEJ de Puente Piedra, 2022; y como específicos Analizar cómo impacta el compartir 

datos de forma oportuna, en la sustanciación de los procesos de violencia familiar en los juzgados de familia 

SNEJ de Puente Piedra, 2022; Analizar cómo impacta el compartir datos de forma integrada en la prevención 

de la violencia familiar en los juzgados de familia SNEJ de Puente Piedra, 2022 

 
II.- Presentación del caso jurídico 

 
 

2.1.-Antecedentes 
 
 

A nivel internacional el investigador Bolivia, Castaños (2022) tesis, abogado. Universidad Mayor De 

San Andrés, cuyo proposito es implementar el expediente electrónico, posee un enfoque cualitativo, metodo 

descriptivo, utilizo la técnica de revisión, documental. Arribando al resultado, el Expediente Judicial Electrónico 

reduciría la demora procesal.Finalmente concluye, que el Expediente Electrónico, coayuvará en la celeridad y 

eficacia. 



Colombia, Duarte y Manrique (s/f), de la Universidad Libre de Colombia, se formulan las interrogante, 

cuál ha sido la evolución de la justicia digital, frente al expediente electrónico, utiliando la metodologia con 

enfoque cualitativo, con el metodo descriptivo, utilizando como tecnica la revisión documental. Bajo el 

resultado, hay falta de calidad en tiempo real, en beneficio del justiciable. Arribando a la conclusión, de que la 

era digital en administración de justicia mejorara el acceso a la justicia para los justiciables. 

 
Pizan (2021) tesis magister, Universidad César Vallejo, cuyo proposito es analizar la gestión digital en 

la defensoría municipal de El Porvenir, poseyendo el diseño de investigación descriptivo, con enfoque 

cualitativo no experimental, siendo su escenario de estudio, el distrito de El Porvenir, utilizando las técnicas de 

recolección de datos, análisis documental y entrevista.arrojando como resultados, que existe dificultades para 

la atención por la de falta material logísticos, movilidad, personal de apoyo, el uso de tecnología para mejorar 

la atención, llegando a la conclusión, es necesario la tecnologia informatica para una pronta administracion de 

justica. 

 
Rodríguez y Linares (2019) tesis, Abogado, Universidad Privada Antonio Guillermo Urrelo, cuyo 

proposito planteado fue, garantizar la motivación en las disposiciones fiscales. Utilizando la metodologia con 

enfoque, cualitativo, diseño no experimental,observando el contexto, del fenomeno abordadoy analizado, asi 

mismo utilizo la técnica de observación documental, respecto a los resultados,tenemos las motivaciones en 

las disposiciones fiscales de archivo son insuficientes, no cumplen conuna debida motivación, carecen de una 

la lógica jurídica,asi como coherencia y la razonabilida. Finalmente ariba a la conclusión siguiente, para 

determinar que existe una debida motivación, debe considerarse tomando en cuenta tres razones jurídicas, 

poseer lógica, ser coherente y emplear la razonabilidad.. 

 
Garcia (2013) El diseño que se utilizó fue descriptivo y correlacional con enfoque cuantitativo, 

observacional. Trabajo con 254 varones. aplicandose cuestionarios relacionado a antecedentes de violencia 

doméstica y actitud. Como resultados de tiene 71,2% de los colaboradores del estudio revelaron antecedentes 

de violencia familiar hallandose en un status de condicion media-alta con predominio de violencia psicologica 

y en un porcetaje mayor es decir de 77,5% presentó una actitud violenta en la categoría media-alta, 

arribandose a la conclusion de que la violencia doméstica en la infancia supeditaa una actitud de violencia. 

 
2.2.- Fundamentos del tema elegido 

 
 

Para defender nuestra primera categoría intitulada sistema informático, acudimos a la teoría de: Bakos 

y Treacy (1986); Rai, Patnayakuni y Seth (1986); viena a ser uno de los componentes más relevantes del 



entorno actual en negocios, brindando excelentes oportunidades de éxito para las empresas, ya que cuentan 

con la capacidad de recopilar, procesar y distribuir. 

 
Para poder llevar a cabo se hace necesario desarrollar dos tareas diferentes que nos permitan en 

primer lugar averiguar cómo opera el compartir datos de forma oportuna y de forma integrada. En relación con 

la primera subcategoría de la primera categoría, es decir compartir datos de forma oportuna. La mayoría de 

los sistemas de bases de datos existentes se basan en esta “Presunción de la Perfección”. Esto es inapropiado 

porque sabemos que no todos los datos en una base de datos son necesariamente perfectos, "reales". los 

datos del mundo están sucios” Hernández, (1998) 

 
Un data warehouse es una colección de datos integrados, específicos del tema, variables en el tiempo 

y que no son transitorios, los cuales soportan el proceso de toma de decisiones de la administración. Bill 

Inmon, (1992) “un conjunto de datos integrados, históricos, variantes en el tiempo y unidos alrededor de un 

tema específico, que es usado por la gerencia para la toma de decisiones”. 

 
Ralph Kimball (1996) proporciona un concepto mas simple en su libro The Data Warehouse Toolkit: 

“Un Data Warehouse, refiere que es una copia de los datos transaccionales, idealmente estructurada para 

larealizacion de consulta y análisis” El hecho de no contar con información exacta, oportuna, consistente y 

confiable,, implica costos para la organización. Según Redman (2008) 

. 

Tambien coadyuva a estrechar las brechas geográficas, permitiendo la eficiencia de los empleados 

que se ve en las mejoras de procesos y gestión, asi como del manejo de la información, obteniendo como 

resultado un impacto positivo en la productividad y competitividad de las empresas. 

 
Torres (2009) programas que estandarizan y actúan más rápido en la prestación de un servicio. La 

informática mejora el servicio de justicia. Álvarez, (2021) señala que las características de la tecnología 

informática son, inmaterialidad, penetración en todos los sectores, interconexión, interactividad, innovación, 

digitalización, para Gómez (2011),la tecnología, un saber que no se pierde en la cultura occidental. Nace a 

finales del siglo XIX, con el laboratorio industrial. Para Núñez (2021) el derecho digital es consecuencia de la 

tecnología, siglo XXI se debe usar sistema la informática. (Aja Quiroga, 2002, citado en Farfán 2020), Sistema 

Automatizado lograrán una eficiente gestión en el Estado. (Farfán, (2020) 

 
Para sustentar la segunda categoría denominada violencia familiar, Flores. (2020) es una conducta 

que causa daño físico, o psicológico a un integrante de familiar, Conforme Ocampo y Amar, (2011), tipos de 



violencia: la física: como puñetazos,respecto a la violencia la psicológica: las humillaciones. Ortega (2019) 

existen normas que cautelan la integridad de las mujeres, La Convención de Belém do Pará es un tratado 

muy importante donde se establece el derecho que tienen las mujeres a vivir de manera libre excluido de todo 

tipo de violencia. (OEA, [Folleto], (1994)), no obstante, hay temor por parte de la agravidad a denunciar. 

Conforme refiere el tratadista Flores (2020). violencia física, conducta que daña al cuerpo o la salud; los 

mismos que son las más usadas, por violencia psicológica. 

 
2.3.- Aporte y desarrollo de la experiencia 

 
 

El trabajo, es de tipo básico, de enfoque, cualitativo, observando la postura de Lincoln (1995), quien 

invita a colapsar las distinciones entre estándares, rigor y criterios de calidad en un solo constructo teórico, 

donde cada uno de estos elementos posea igual significado, posee el paradigma: hermenéutico objetivo 

técnicamente desarrolado por Ulrich Oevermann, a quien cito a través de Vilela et al. (2016),. . La técnica de 

recopilación de datos, fue la observación en las llamadas técnicas cuantitativas donde investigan lo adquirió 

la de la representación mental interiorizando e interpretando, dando lugar a la abstracción (pensamiento) y 

con ella al conocimientoIbañez, (1990.). es un estudio de caso,y nos basamos en la Teoría de la Acción 

Comunicativa tiene como propósito introducir una teoría que dé razón Habermas (Habermas, 1981) 

 
Las actividades que mejoraron en nuestros conocimientos es la búsqueda de doctrinas, 

legislaciones comparadas entre otros, donde se aprecia que urge un sistema automatizado que logre una 

eficiente gestión en el Estado frente a la violencia familiar Se usó el método hermenéutico, Basándose en 

tres etapas. Como primera etapa, se realizó un análisis de las teorías y aportes en función del marco teórico, 

siendo corretamente citados, para luego trabajar la matriz de categorización apriorística, que se encuentra 

en el cuadro uno y los objetivos del estudio de caso. Como segunda etapa, se procedió a revisión de 

análisis de documentos información valiosa sobre acontecimientos de la realidad, datos aportados en base 

a las normas y hechos suscitados en el plano actual, Rodríguez, Pozo y Gutiérrez, (2006) 

 
Y como tercera etapa, nos ocupamos al procesamiento del análisis de documento y revisión para 

triangular y contrastar la información con los respectivos antecedentes para emitir las conclusiones, luego 

sobre las triangulaciones como método de validación convergente. La metasíntesis por su parte, es una 

técnica de recogida de información que se considera como triangulación de segundo nivel. Connett (2010) 

no cuenta con la validación interna de los resultados y se propuso una triangulación de datos, la cual 

consiste en la recopilación datos de diversas fuentes que permiten reducir los sesgos del investigador, (NK, 

1970) 



Así, vemos el primera categoria que se identifica con el analisis de la sub categoría datos de forma 

oportuna relacionada sistemas informaticos; en cuanto a la segunda, se logro obtener informacion 

doctrinaria. En tercer lugar, (caso)se aprendió de las experiencias de los investigadores con sus aportes 

teoricos ayudando a tener solidez este estudio de caso. Y, el cuarto método (metodología), consiste en el 

hallazgo de documentos donde vinculan el primer método que es el de búsqueda de teoría y doctrina, esto 

con información obtenida desde el punto de vista de profesionales experimentados y respetados. 

Formulándose el planteamiento del problema, objetivos, categorías e instrumentos a través de la matriz 

apriorística, (Cuadro 1). Finalmente, se respetan los protocolos de ética referenciado y reconociendo la 

autoría de cada investigador abordado. De este modo, quien nos brinda solución es investigadores 

tratados, los que sirven como una aproximación para nuestros propósitos de investigación. 

 
Presentación del reporte de caso jurídico. 

 

En calidad de trabajador administrativo del Poder Judicial, tuve la oportunidad de observar una mixtura 

de procesos en el ambito civiles, penales, laboral entre otros. Traigo a colacion el presente caso, en virtud de 

que en este periodo de la pandemia, la virtualizacion hizo que se atienda de manera especial aquellos casos 

de violencia familiar. Es asi que se toma conocimiento sobre la denuncia instaurad ante la Comisaría de 

Pachacutec, por la victima de nombreDoris Sofía Espinoza Veliz (35), esto en contra de su ex conviviente 

llamado Wíkerson Germán Morí Arévalo, de 40 años de edad, por daño físico, psicológico. Donde la 

peticionante pasa por un medico legista para un examen medico legal, cuyas resultado final fue que sufrio por 

traumas severo, registrandose huellas de lesiones traumáticas que se aprecia que son recientes en la 

superficie corporal. Asi como lesión por agente contundente obteniendo un certificado a favor emitido por el 

legista. 

 
El caso fue presentado, a la Corte de Justicia Ventanilla. Juzgado Civil. Sede Pachacutec. Con 

numero de exp 00385-2018-O-3301-JR-FT-01. interpuesta e ingresada por el delito de Violencia Familiar, en 

calidad de peticionante Doris Sofía Espinoza Veliz, en contra de Wilkerson German Mori Arévalo, quien se 

ratifica ser víctima de violencia psicológica, como fisica, por su ex conviviente, mencionado, trasladado al 

denunciado este manifiesta haber sido conviviente, asi como comparieron el lecho, pero; negó haber la 

golpeado, a la denunciate, advirtiendo que solo se defendió de las agresiones de la peticionante y admitió el 

hecho de haber cortado el suministro del agua y electricidad. Donde el magistrado valora el medio probatorio: 

como el Certificado Médico Legal, habiendose configurado la violencia el magistrado emite su pronunciamiento 

dictandose medidas que evite la producción de nuevos hechos. 



El agresor constituye un riesgo para la integridad física de la denunciante;en ese sentido el 

magistrado, opto por dictar las medidas de protección. Ordenado al denunciado en el día, reinstale el servicio 

de agua a la parte del predio, ocupado por la victima en violencia Doris Sofía Espinoza Veliz, favoreciendo 

que vuelva a gozar de este servicio. Dejando expresa constancia de que el agresor no perturbe la posesión 

que ejerce la demandante Doris Sofía Espinoza Veliz. 

 
III.- Discusión 

 

Respecto al objetivo general de esta labor, la postura teórica Sistema informatico de Bakos y Treacy 

(1986); Rai, Patnayakuni y Seth (1986) referida a la primera categoría manifiesta que el objetivo sistema 

informatico se trata de un componente muy relvante del entorno actual de negocios, donde afrecen 

oportunidades de progreso para las empresas, ya que cuentan con la capacidad de reunir, procesar y distribuir. 

Siendo necesario desarrollar dos labores distintas, primero, averiguar cómo opera el compartir datos de forma 

oportuna y de forma integrada, tiene incidencia en la segunda categoría 

 
Sobre la violencia familiar se indica que son las agresiones físicas, psíquicas, sexuales o de otra 

índole, llevadas a cabo reiteradamente por parte de un familiar, y que causan daño físico y psíquico vulnerando 

de esta manera la libertad de otra persona” Echeburúa, (2003)Siendo necesario para ello tener en cuenta el 

daño físico y psicológico. 

 
De acuerdo al primer objetivo de esta investigación fue determinar los sistemas informáticos, en la 

prevención de la violencia familiar en los juzgados de familia SNEJ de Puente Piedra en relación a la primera 

categoría y en especial a la primera subcategoría datos oportunos; la posición de la teoría de Hernández, 

(1998) indica que La mayoría de los sistemas de bases de datos existentes se basan en esta “Presunción de 

la Perfección”., corroborándose con lo identificado en el caso, relacionándose con la posición de Bill Inmon, 

(1992) toma de desiciones posiciones de estrategias. Por lo indicado, podemos expresar que lo desarrollado 

en el caso si cumple adecuadamente impactando en las datos oportunos, sugiriéndose desarrollar una cultura 

de diseño de sistema informático basados en evidencia. 

 
En el segundo objetivo de esta investigación, fue determinar el compartir datos de forma oportuna, en 

la sustanciación de los procesos de violencia familiar en los juzgados de familia SNEJ de Puente Piedra, en 

relación a la primera categoría y en especial a la segunda subcategoría datos integrados la posición de la 

teoría). Bill Inmon, (1992) afirma que el data warehouse es un conjunto de datos integrados orientados a una 



materia, que varían con el tiempo y que no son transitorios, los cuales soportan el proceso de toma de 

decisiones de la administración relacionándose con la posición de Ralph Kimball (1996) en relación a que es 

una copia de los datos transaccionales, especialmente estructurada para la consulta y análisis Por lo indicado, 

podemos expresar que lo desarrollado en el caso que el datos oportunos, tiene limitaciones y que cumple 

adecuadamente, con lo que se investiga. impactando con la violencia familiar, con lo que sugerimos que el 

Poder Judicial, fortalezca la justicia digital, basado en la Ley de Gobierno Digital. 

 
Cumple adecuadamenteimpactando en la violencia familiar, surgiendo la necesidad de que el Poder 

Judicial, fortalezca la justicia digital, basado en la Ley de Gobierno Digital. 

 
IV.- Conclusiones 

 

Primera. Se ha determinado que efectivamente existe impacto en los sistemas informáticos, en 

la prevención de la violencia familiar en los juzgados de familia SNEJ de Puente Piedra, 2022, en virtud de 

tratadista Bakos y Treacy (1986); Rai, Patnayakuni y Seth (1986) basados en la teoría sistemas 

informaticos y la posición de ” Echeburúa, (2003)) hecho que permitio reafirmar el primer objetivo de este 

estudio por lo que es necesario desarrollar una cultura de diseño de sistema informático basados en 

evidencia. 

 
.Segunda.- Hemos determinado que sí existe impacto en el compartir datos de forma oportuna, en la 

sustanciación de los procesos de violencia familiar en los juzgados de familia SNEJ de Puente Piedra, 

2022, en virtud de Hernández, (1998) y la posición de Torres (2009), programas que estandarizan y actúan 

más rápido en la prestación de un servicio. lo que ha permite reafirmar el primer objetivo de esta 

investigación por lo que permite visualizar con claridad una mejora de los procesos, sobre gestión, y del 

manejo de la información, 

 
Tercero. - Hemos determinado que sí existe impacto en el compartir datos de forma integrada en la prevención 

de la violencia familiar en los juzgados de familia SNEJ de Puente Piedra, 2022, en virtud de la teoría de Bill 

Inmon, (1992) y la posición de Redman (Redman, 2008) lo que ha permitido corroborar el primer objetivo de 

esta investigación porque responde a que existe datos transaccionales, especialmente estructurada para la 

consulta y análisis. 

 
Cuarto.- Finalmente, cabe mencionar que se tuvo algunas limitaciones tales como el reducido tiempo para 

elaborar este tipo de investigacion, lo que requiere mucha lectura y se nos presenta abundante información 



siendo necesario procesar para poder tener una informacion mas sustanciosa y acorde a la realidad en que 

nos encontramos, como aporte, este austero trabajo espero contribuya a la comunidad estudiantil, sobre todo 

a los integrantes de esta casa superior de estudios. 
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Anexo Nro. Matriz de Categorización 

Titulo: “Los sistemas informáticos, en la sustanciación de los procesos de violencia familiar en los juzgados de familia SNEJ de Puente Piedra, 2022” 
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